
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

REFERENCIA: NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: ELINA ISABEL POLO CORREA y otros. 

DEMANDADA: MANUEL SEGUNDO POLO CORREA y otros. 

RADICACIÓN: 47189315300120220005100 

 

DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Previo a resolver el despacho acerca de la aprobación de la transacción 

allegada, REQUIÉRASE al señor JESUS ALBERTO MOSCARELLA AVENDAÑO, 

quien aduce la calidad de abogado y apoderado del señor MANUEL 

SEGUNDO POLO CORREA, a fin de que aclare la situación advertida frente a 

la tarjeta profesional enunciada, pues en la plataforma SIRNA figura a 

nombre de persona distinta y al consultar con el número de identificación 

arroja que no aparece tarjeta profesional, tal y como se muestra a 

continuación: 

 

 
 

 
 

 

 

Asimismo, se le requerirá para que aporte poder especial, conferido por el 

señor MANUEL SEGUNDO POLO CORREA dirigido a este juzgado y frente a 

esta causa en particular. 

 

Por lo anterior: 



RESUELVE 

 

PRIMERO. Previo a resolver acerca de la aprobación del acuerdo 

transaccional, REQUIÉRASE al señor JESUS ALBERTO MOSCARELLA 

AVENDAÑO, quien aduce la calidad de abogado y apoderado del señor 

MANUEL SEGUNDO POLO CORREA, a fin de que aclare la situación advertida 

frente a la tarjeta profesional enunciada y documento de identificación.  

 

SEGUNDO. REQUIÉRASE al señor JESUS ALBERTO MOSCARELLA AVENDAÑO 

para que aporte poder especial, conferido por el señor MANUEL SEGUNDO 

POLO CORREA dirigido a este juzgado y frente a esta causa en particular. 

 

TERCERO. Para el cumplimiento de lo ordenado, confiérasele el plazo de 5 

días, que avanzan luego de notificado este proveído por estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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